 La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 420-2007-DAR
  
  NORMAS:
AUTORIZAN A LA EMPRESA MINERA MOLINETES (BVI) LTD. A REALIZAR ACTIVIDADES DENTRO DE LOS CINCUENTA KILÓMETROS DE LA ZONA NORTE DE FRONTERA, EN EL DEPARTAMENTO DE PIURA 

Mediante Decreto Supremo Nº 010-2007-EM, de fecha 28 de Febrero de 2007, publicado el día de hoy, se declara de necesidad publica la inversión privada en actividades mineras y se autoriza a MOLINETES (BVI) LTD., empresa constituida bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, a adquirir un derecho minero ubicado en el departamento de Piura, en la zona frontera con Ecuador, vía la adquisición de acciones representativas del capital social de la compañía minera Molinetes S.A.C. según lo siguiente:

	Nº
	Nombre
	Código
	Área
	(Has.)
	Distrito
	Provincia

	1
	MOLINETES 2004
	03-00201-04
	800
	Has.
	Suyo
	Ayabaca


El mencionado Decreto Supremo esta regulado de conformidad con el artículo 50º de nuestra Constitución Política que señala que dentro de los 50 Km. de las fronteras, le esta prohibido a los extranjeros adquirir por titulo alguno, minas y otros; se exceptúa el caso de la necesidad pública, expresamente declarada por Decreto Supremo. Así el T.U.O de la Ley de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, dispone que la industria minera es de utilidad pública y la promoción de inversiones en la actividad minera es de interés nacional. Posteriormente el Decreto Legislativo Nº 757 Ley Marco para el Crecimiento de la inversión Privada autoriza que se declare de necesidad nacional la inversión privada, nacional y extranjera, en actividades productivas en la zona de frontera del país.
REGULAN EL SISTEMA MUNICIPAL DE VIGILANCIA DE CALIDAD DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO PARA ABASTECIMIENTO NO CONVENCIONAL (SURTIDORES O CAMIONES CISTERNAS) DEL DISTRITO DE PUENTE PIEDRA
Mediante Ordenanza Nº 082-MDPP, de fecha 23 de mayo de 2006, publicado el día de hoy, se regula el Sistema Municipal de Vigilancia de Calidad de Agua para Consumo Humano por Abastecimiento No Convencional del Distrito de Puente Piedra. El objetivo de la mencionada ordenanza es garantizar la calidad de agua potable de los pobladores que no cuenten con saneamiento básico, y regular los mecanismos de vigilancia, fiscalización y control del abastecimiento de agua potable desde la fuente al consumidor.

Para ello se crea el Sistema Municipal de Vigilancia de Calidad de Agua Potable abastecida por sistemas no convencionales (SMVCA), que estará conformada por:

· Comité de Gestión Distrital del SMVCA, constituida por la Municipalidad Distrital, a través del Alcalde quien lo presidirá.

· Gerencia de Desarrollo Social,

· Ministerio de Salud – DISA Lima Norte 03

· Sedapal – Gerencia Servicios Norte

· Policía Nacional del Perú

· Fiscalía de la Nación

· Ministerio de Educación UGEL 04,

· Ministerio de Agricultura ATDR – Chillón

· Org. Social de Base COVAAP – AAHH,

· ONG

· Red de Vigilancia Comunal

CONVOCATORIA
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE CONSERVACIÓN BUSCA ESPECIALISTA PARA EFECTUAR UNA EVALUACIÓN TÉCNICA DE SU PROGRAMA DE CONSERVACIÓN

Periodo de la Consultaría: 4 semanas.
Requisitos: El consultor requerido deberá reunir el siguiente perfil y será evaluado según el siguiente criterio de selección:

· Formación académica (20 puntos): Grado universitario, maestría o doctorado en Medio Ambiente /Manejo de recursos Naturales / Conservación de la Biodiversidad / Temas de Bosques Tropicales

· Experiencia laboral (50 puntos): (a) Siete  años mínimos de experiencia profesional relacionada a temas de conservación y manejo de áreas protegidas; (b) Experiencia en evaluación de programas sobre bosques tropicales y temas de biodiversidad; (c) Análisis de  amenazas relacionadas al medio ambiente, bosques tropicales y biodiversidad; (d) Elaboración de reportes técnicos que requieren analizar y evaluar temas de bosques tropicales y programas de biodiversidad y proponer recomendaciones para acciones prioritarias.

· Experiencia en escribir reportes en Ingles (10 puntos): La consultoría  requerirá la presentación del informe ejecutivo en inglés.

· Entrevista personal (20 puntos): Se evaluará, entre otros aspectos,  el conocimiento de regulación ambiental peruana, así como experiencias previas en la elaboración de reportes técnicos.

· La consultoría se efectuará durante el mes de marzo 2007 y requiere desplazamientos a provincias.
Los interesados, mandar su CV hasta el viernes 2 de marzo del 2007 a la siguiente dirección electrónica: rrhh-ong@hotmail.com



CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.ceaqueretaro.gob.mx/index/consejosytips
(*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 01 de marzo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Antes de acostarnos o salir de casa, asegurémonos que todas los caños estén bien cerrados.* 











Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











